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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

GOBIERNO VASCO
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, TRABAJO Y EMPLEO

Delegación Territorial de Álava

Acuerdo al convenio colectivo del sector de la Construcción y Obras Públicas de Álava

Resolución del delegado territorial de Trabajo y Seguridad Social de Álava del Departamento 
de Economía, Trabajo y Empleo, por la que se dispone la inscripción y publicación del acuerdo 
al convenio colectivo del sector de la Construcción y Obras Públicas de Álava. Código convenio 
01000435011981.

ANTECEDENTES

Se ha presentado, el texto del acuerdo al convenio colectivo citado, suscrito por la repre-
sentación empresarial y la representación social (SEA Empresas Alavesas-UNECA y la repre-
sentación social CCOO y UGT en la mesa negociadora, el día 5 de febrero de 2026).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia prevista en el artículo 90.2 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, co-
rresponde a la delegación territorial de Álava del Departamento de Economía, Trabajo y Empleo, 
de conformidad con el artículo 18.2.g del Decreto 323/2024, de 5 de noviembre, por el que se 
establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Economía, Trabajo y Empleo.

RESUELVO

Primero. Ordenar la inscripción en la sección territorial de Álava del Registro de Convenios, 
Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad del País Vasco, del acuerdo del convenio 
colectivo citado.

Segundo. Disponer su publicación en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, 6 de febrero de 2026

El Delegado Territorial de Álava
IBON LOPEZ ALDAZ
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Convenio colectivo para el sector de la construcción y obras públicas de Álava (2024-2026) 
Código convenio número 01000435011981

Acta de aprobación y firma

Día: jueves, 5 de febrero de 2026.

Hora inicio: 10:30.

Hora fin: 10:45.

Lugar: sede Territorial del Consejo de Relaciones Laborales, Landaverde 35 bajo. Vitoria-Gasteiz.

Asistentes:

Representación sindical: CCOO y UGT.

Representación empresarial: SEA-Empresas Alavesas/Arabako Enpresak UNECA.

Secretaria de actas: responsable Preco de Álava.

En el día de hoy y en el lugar indicado, se reúnen las partes para aprobar las aportaciones 
al plan de pensiones correspondientes a los años 2025 y 2026, dando así cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 52 del VII Convenio Colectivo General del sector de la Construcción.

Las partes firmantes acuerdan actualizar las aportaciones al plan correspondientes al año 2025, 
incrementándolas en un 0,5 por ciento de los conceptos salariales de las tablas del Convenio 
de la Construcción de Álava correspondientes al año 2024. Además, fijan las aportaciones del 
año 2026, incrementando las del año 2025 en un 0,25 por ciento de los conceptos salariales de 
las tablas del Convenio de la Construcción de Álava correspondientes al año 2025.

En consecuencia, las organizaciones sindicales CCOO y UGT, así como SEA Empresas Ala-
vesas-Arabako Enpresak-UNECA, acuerdan lo siguiente:

Primero. Proceder, al amparo de lo previsto en el artículo 56. 2 d) y e) del VII Convenio colec-
tivo General del sector de la Construcción, a aprobar las aportaciones al plan de pensiones de 
empleo simplificado del sector de la construcción de araba correspondientes a los años 2025 y 
2026 en las cuantías de las tablas que se adjuntan a la presente acta como anexo.

Segundo. Se acuerda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.3 del VII Convenio co-
lectivo General del sector de la Construcción, que las aportaciones correspondientes al año 2025 
y las devengadas durante el año 2026 hasta la publicación en el BOTHA del presente acuerdo (en 
concreto, las diferencias generadas en ambos casos por esta actualización), se ingresarán en la 
entidad depositaria antes del 10 de marzo de 2026. A su vez, las aportaciones mensuales corres-
pondientes al año 2026 se ingresarán en la fecha indicada en el artículo 28.4 del Reglamento de 
especificaciones del plan de pensiones de empleo simplificado, es decir, en la misma fecha en 
la que deben ingresarse las cotizaciones a la Seguridad Social.

Tercero. Suscriben el presente acuerdo las organizaciones sindicales CCOO y UGT así como 
la parte empresarial representada en el acto de firma por SEA Empresas Alavesas-Arabako 
Enpresak-UNECA.

Cuarto. En vista de los porcentajes de representación que ostentan las organizaciones que 
suscriben el texto del este acuerdo parcial, el mismo alcanza los efectos de eficacia general 
al amparo de los artículos 87 a 89 del Estatuto de los Trabajadores, para lo cual acuerdan que 
sea presentado a la Autoridad laboral para su registro y publicación, lo que encomiendan al 
Consejo de Relaciones Laborales en la persona de su presidenta o en la responsable del Preco 
de Araba, indistintamente.
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Cuantías anuales de las aportaciones en Álava al plan estatal de pensiones de 
empleo simplificado del sector de la construcción (años 2025 y 2026)

Tabla salarial B personal con retribución diaria

NIVEL CATEGORÍA
BRUTO 
ANUAL 

2021

BRUTO 
ANUAL 

2023

BRUTO 
ANUAL 

2024

BRUTO 
ANUAL 

2025

APORTACIÓN 2024 
PLAN 

(1% 2021 + 0,25% 2023)

APORTACIÓN ANUAL 
2025 

(1% 2021 + 0,25% 2023 + 
0,5% 2024)

APORTACIÓN ANUAL 
2026 

(1% 2021 + 0,25% 2023 + 
0,5% 2024 + 0,25% 2025)

Oficios clásicos
VI Encargado de obra 29.315,01 30.275,44 33.984,48 35.004,01 368,84 538,76 626,27

VII Capataz de oficios 28.290,57 29.217,44 32.796,86 33.780,76 355,95 519,94 604,38

VIII Oficial 1ª de ofic. 27.115,52 28.003,89 31.434,64 32.377,68 341,17 498,34 579,28

IX Oficial 2ª de ofic. 25.986,76 26.838,15 30.126,09 31.029,87 326,97 477,60 555,17

X Ayudante de oficios 25.201,73 26.027,40 29.216,01 30.092,49 317,09 463,17 538,40

XI Especialista 24.501,69 25.304,43 28.404,47 29.256,60 308,28 450,30 523,44

XII Peón/a ordinario 23.897,96 24.680,91 27.704,57 28.535,71 300,68 439,21 510,54

Oficios auxiliares
VI Jefe/a de taller 29.308,91 30.269,15 33.977,42 34.996,74 368,76 538,65 626,14

VII Contram de taller 29.229,98 30.187,62 33.885,91 34.902,49 367,76 537,19 624,45

Auxiliares de obra
VIII Aux.técnico obra 24.838,02 25.651,78 28.794,37 29.658,20 312,51 456,48 530,63

IX Aux. admtvo/a obra 24.838,02 25.651,78 28.794,37 29.658,20 312,51 456,48 530,63

IX Oficios clásicos 24.087,86 24.877,04 27.924,72 28.762,46 303,07 442,69 514,60

Tabla salarial A personal con retribución mensual

NIVEL CATEGORÍA
BRUTO 
ANUAL 

2021

BRUTO 
ANUAL 

2023

BRUTO 
ANUAL 

2024

BRUTO 
ANUAL 

2025

APORTACIÓN 2024 
PLAN 

(1% 2021 + 0,25% 2023)

APORTACIÓN ANUAL 
2025 

(1% 2021 + 0,25% 2023 + 
0,5% 2024)

APORTACIÓN ANUAL 
2026 

(1% 2021 + 0,25% 2023 + 
0,5% 2024 + 0,25% 2025)

Personas trabajadoras Admón.
III Jefe/a administra. 1ª 30.675,55 31.680,56 35.561,75 36.628,60 385,96 563,77 655,34

V Jefe/a administra. 2ª 29.190,15 30.146,49 33.839,73 34.854,92 367,27 536,46 623,61

IV Jefe/a de personal 29.190,15 30.146,49 33.839,73 34.854,92 367,27 536,46 623,61

VI Ofic.administrat. 1ª 26.819,68 27.698,36 31.091,68 32.024,43 337,45 492,91 572,97

VIII Ofic.administrat. 2ª 26.198,84 27.057,17 30.371,95 31.283,11 329,63 481,49 559,70

IX Aux. administrativo 23.238,43 23.999,78 26.940,00 27.748,20 292,38 427,08 496,45

X Telefonista 19.353,30 19.987,36 22.435,01 23.108,06 243,50 355,67 413,44

XIII Aspirante 18.153,85 18.748,61 21.045,50 21.676,86 228,41 333,64 387,83

Empl. subalternos/as
XI Conserje 23.238,43 23.999,78 26.940,00 27.748,20 292,38 427,08 496,45

X Cobrador/a 22.848,08 23.596,64 26.487,46 27.282,08 287,47 419,91 488,12

X Guarda Jurado 22.848,08 23.596,64 26.487,46 27.282,08 287,47 419,91 488,12

X Ordenanza enfermera 20.918,05 21.603,38 24.250,01 24.977,51 263,19 384,44 446,88

XIII Botones 18-20 años 18.060,80 18.652,51 20.937,63 21.565,76 227,41 332,10 386,01

XIII Botones 16 -18 años 17.524,48 18.098,63 20.315,89 20.925,37 220,49 322.07 374,38
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Tabla salarial A personal con retribución mensual

NIVEL CATEGORÍA
BRUTO 
ANUAL 

2021

BRUTO 
ANUAL 

2023

BRUTO 
ANUAL 

2024

BRUTO 
ANUAL 

2025

APORTACIÓN 2024 
PLAN 

(1% 2021 + 0,25% 2023)

APORTACIÓN ANUAL 
2025 

(1% 2021 + 0,25% 2023 + 
0,5% 2024)

APORTACIÓN ANUAL 
2026 

(1% 2021 + 0,25% 2023 + 
0,5% 2024 + 0,25% 2025)

Personal superior
II Jefe/a de servicio 36.651,53 37.852,32 42.489,61 43.764,30 461,15 673,60 783,01

II Jefe/a de obra 34.686,86 35.823,29 40.212,00 41.418,36 436,43 637,49 741,04

II Ayudante de servicio 33.580,66 34.680,84 38.929,58 40.097,47 422,51 617,16 717,40

Personal titulado
II Arquitecto/a 34.684,10 35.820,44 40.208,80 41.415,06 436,39 637,43 740,97

II Licenciado /a 34.684,10 35.820,44 40.208,80 41.415,06 436,39 637,43 740,97

II Ingeniero/a 34.684,10 35.820,44 40.208,80 41.415,06 436,39 637,43 740,97

III Aparejador/a 31.166,36 32.187,45 36.130,73 37.214,65 392,13 572,78 665,82

III Perito e ing. tac. 31.166,36 32.187,45 36.130,73 37.214,65 392,13 572,78 665,82

III Ingeniero técnico O. P. 31.166,36 32.187,45 36.130,73 37.214,65 392,13 572,78 665,82

III Graduado social 31.166,36 32.187,45 36.130,73 37.214,65 392,13 572,78 665,82

IV Practicante ATS 27.813,24 28.724,47 32.243,50 33.210,80 349,94 511,16 594,19

Personas trabajadoras técnicos
IV Ayudante de obra 29.585,28 30.554,57 34.297,81 35.326,74 372,24 543,73 632,05

IV Encargado general 29.396,03 30.359,12 34.078,41 35.100,76 369,86 540,25 628,00

V Delineante proyect. 28.608,51 29.545,80 33.165,45 34.160,41 362,93 528,76 614,16

VI Delineante de 1ª 26.771,35 27.648,45 31.035,66 31.966,73 336,83 492,01 571,93

VII Delineante de 2ª 26.198,84 27.057,18 30.371,96 31.283,12 329,63 481,49 559,70

VI Práctico de 
topógrafo/a de 1ª 26.771,35 27.648,45 31.035,66 31.966,73 336,83 492,01 571,93

VII Práctico de 
topógrafo/a de 2ª 26.198,84 27.057,18 30.371,96 31.283,12 329,63 481,49 559,70

IX Ayte. práctico en 
topografía 23.241,60 24.003,05 26.943,67 27.751,98 292,43 427,15 496,53

XIII Aspirante 18.070,85 18.662,90 20.949,29 21.577,77 227,37 332,12 386,06
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